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B¡ Banco Nacional y el Servicio 
de Tesorería

Somos partidarios de la nacionalización de los servicios 
públicos en todos los casos en que sea posible, pues no com­
prendemos que se ponga en manos extrañas la dirección o el 
manejo de asuntos netamente nacionales cuando hay manos 
propias que. puedan asumirlos.

Por esta razón aplaudimos sin reservas la determinación 
del Gobierno de encomendar al Banco Nacional el servicio de 

^Tesorería y  estamos convencidos de que será desempeñado 
con absoluta honradez y acierto.

Este servicio de Tesorería es un gran negocio,_ pero bien 
grande, para el Banco que lo preste, y aunque la institución 
extranjera que lo tenía a su cargo lo ha hecho con gran co- 
rección y sin que haya quejas en su contra sino más bien 
aplausos, lo justo dentro de nuestras ideas al respecto es lo 
que acaba de hacerse: ponerlb en manos del Banco Nacional.

Indudablemente éste recibe con tal medida una prueba 
de alta confianza de que es merecedor, pero siempre debe ser 
un estímulo para su Junta Directiva y empleados superiorae 
quienes deben tratar de mejorar cada día más sus servicios.

El Gobierno por su parte debe acrecentar en cuanto sea 
posible el capital del Banco y abrirle los más amplios hori­
zontes. Que no sea una simple casa de préstamos sino una 
verdadera y. poderosa institución bancaria.

Una Jección de Derecho Internacional

Con sobrada malicia ha procedido don Samuel Lewis al 
al publicar en el Diario Nacional el artículo que apareció el 17 
de los corrientes, en el cual reproduce el cablegrama que el 
doctor Porras en su carácter de Ministro en Washington le 

• dirigida la^Cancillería panameña el 14 de abril de 1910 en so­
licitud de que se le concedieran más amplios poderes de los
que le habían sido conferidos. Y decimos que el señor Le­
wis procedió con malicia, porque la publicación de ese cable­
grama en la forma en que lo hizo, con párrafos aislados de la
nota del doctor Porras del de enero del mismo año, obe­
deció al deseo de hacer aparecer ante el público como que el

doctor Porras al iniciar las negociaciones en Washington pre­
tendió darles un rumbo indebido, cediendo a insinuaciones o 
a presión del Departamento de Estado, para comprobar lo cual 
el señor Lewis, maliciosamente también, hace referencia a una 
nota del Encargado de Negocios de los Estados Unidos en 
que en 4 de febrero de 1910 puso de manifiesto al Gobierno 
panameño que los poderes del Ministro Porras no éran plenos 
poderes.

Honradamente habría procedido el señor Lewis si hubie­
ra publicado íntegramente la nota en referencia, lo cual era del . 
caso por ser explicativa en su totalidad de las razones que 
tuvo el doctor Porras para dirigir ese cable;'pero no era de es­
perarse que lo hiciera si se tiene en cuenta que con ello que­
daría tristemente exhibido, como que por medio de ese do­
cumento el Ministro de Panamá en Washington dió al Canci­
ller Lewis una lección en Derecho Internacional al demostrar­
le que era irrisorio tratar de cumplir fielmente las instruccio­
nes que éste le había impartido, según las cuales se debía 
obligar a Costa Rica a celebrar un pacto arbitral por el cual 
esa nación se comprometiera a aceptar bien fuera la línea del 
Laudo Loubet o bien otra inventada por el Canciller y  que 
debería llamarse línea Lewis, sin dar oportunidad para defen­
der la línea que pretendía Costa Rica. El Ministro Porras al 
leer tales instrucciones vió que con ellas nada se podía hacer 
y que, por el contrario, sería motivo de irrisión el proponer 
lo que ordenaba el Canciller. Y ya que él ha publicado, 
truncada, dicha nota, vamos a reproducirla íntegramente para 
que puedan rectificar conceptos quienes no la conocen sino 
en las partes que convienen hoy al señor Lewis. Dice así:

“ Legación de Panamá.—N°. —Washington, Enero 15 de 1910.
Señor Secretario: Tengo el honor de participar a Vuestra Excelen­
cia que antier, 13 de los corrientes, a las 10.30 p. m., llegué a esta 
Capital y que, una vez instalado en el departamento que Su Excelen­
cia el Ministro Arosemeiia me había preparado de antemano, fui im­
puesto por él de las instrucciones que Vuestra Excelencia ha tenido 
a bien extender para llevar a cabo la negociación del compromiso ar­
bitral con la República de Costa Rica que dé por resultado la solu­
ción defintiva de la diferencia de límites que sostiene con ella la Re­
pública de Panamá. Después de haberlo considerado detenidamente, 
ayer me decidí a enviar a Vuestra Excelencia un cablegrama conce­
bido en los siguientes términos: “ Acabo de leer instrucciones ne­
gociación arbitral. Considérelas muy limitadas. Imposible con ellas 
consumar negociación. Departamento de Estado expresa esperanza, 
de que las instrucciones sean tan amplias de modo que pueda discu­
tir todos los puntos sin limitación ninguna. Confío concédaseme 
mayor amplitud en este asunto.” Por la presente vengq a expre­
sar a Vuestra Excelencia las razones que he tenido para pedirlo así. 
Desde luego Vuestra Excelencia no ha de ignorar que el deseo del 
Departamento de Estado es ése. Su Excelencia el Ministro Aróse- 
mena me ha mostrado una nota para Vuestra Excelencia por medio 
déla cual él le hace conocer a Vuestra Excelencia la del Secretario 
Knox en donde lo consigna. Esta nota del Secretario Knox es la de 
16 de Diciembre pasado y en su párrafo final dice así: “ The Depart­
ment......av^ait» the receipt from you of a note v/hich, it is earnestly
hoped, virill advise the Department that you have been empowered 
to sign an agreement for arbitration so ample as to include all the 
questions in dispute as to the boundary, and not limited to any one 
or more of them.” Las razones para que las instrucciones acerca 
de la negociación del compromiso arbitral sean tan amplias que con 
ellas pueda discutir todos los puntos que a la cuestión límites se re­
fieren, y no a uno solo de dichos puntos, son bien obvias, ¿úes sin 
aludir a la naturaleza del pleito de límites que es bien complicado, en 
toda controversia ocurren incidentes diversos y cosas imprevistas, 
propias de las pretensiones encontradas de las partes. Así, si en
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materia civil nunca a un abogado se le confiere poder especial res­
tringido para litigar, —en materia internacional— mucho menos se 
le otorgan de tal modo aun Ministro, ante todo porque hallándose 
siempre & distancia del Gobierno al cual representa, no puede a cada 
paso consultar con él las medidas de defensa que tiene necesidai de 
adoptar, y luego porque los frenos que tiene éste con sus negocia 
ciones ad referendum, sujetas además a la aprobación del Congreso 
de su país, son mucho mayores que los que sujetan a aquél en dere­
cho civil, iín fin. en un compromiso arbitral hay siempre unatransac-, 
ción entre las partes que renuncian o ceden mucho de su acción di­
recta para someterse al fallo de un tercero, y sin elasticidad o am­
plitud de miras, sin margen para ceder o renunciar de lo propio, no 
se puede llegar a él-

Aparte de estas consideraciones reierentes a los deseos expre­
sados por el Departamento de Estado, que aparecen tan justificados, 
me atrevo a hacer la muy capital de que, cifléndome estrictamente a 
las instrucciones de Vuestra Excelencia para la negociación del com­
promiso arbitral con Costa Rica, como Vuestra Excelencia lo exige, 
vano sería todo esfuerzo mío por censurar dicha negociación, y mi 
inflexibilidad en este punto causaría indudablemente asombro al De­
partamento de Estado que es el Poder Mediador.

El arbitraje en que vamos a empeñarnos es un juicio en el que 
figuran dos partes, Costa Rica y Panamá, cada una de las cuales tie­
ne sus,pretensiones opuestas, y el compromiso arbitral es la prime­
ra parte de él, un tratado o convenio por el cual dichas dos partes se 
obligan a someter a la decisión de un tercero la razón o la justicia de 

■ esas opuestas pretensiones. Ahora bien, como las instrucciones de 
Vuestra Excelencia hacen caso omiso de la interpretación ,que Costa 
Rica da al Laudo dei Presidente Loubet, trazando a su modo de ver 
la línea fronteriza que le separa de Panamá, y sólo quiere que el 
mismo árbitro resuelva acerca de cuál de las dos líneas que Vuestra 
Excelencia indica ha de ser la fronteriza con dicha República ciflén- 
dose tan estrictamente como Vuestra Excelencia quiere a dichas ins­
trucciones,, equivaldría a tanto corno a ordenarme que me esfuerce 
en conseguir que Costa Rica se comprometa a someter a la decisión 
del árbitro las solas prétensiones de Panamá, con lo que Costa Rica 
quedarían todas luces fuera déla cuestión, aparecería como parte sin 
serlo, y sus pretensiones dejarían de examinarse. Me atrevo a afir­
mar que ni mi habilidad ni la de ningún diplomático, por sabio que 
éste fuera, podría conseguir que Costa Rica aceptara tan insólita 
obligación, de acatar un fallo que deja sin examen su opinión, sus de­
rechos o reclamos y que su' representante jamás firmaría un com­
promiso arbitral que lo establezca así.

En vista de ello, pues, y de que las intenciones del Gobierno de Pa­
namá, tan patrióticas como conciliadoras con el país vecino y hermano, 
no son las de eternizar el asunto, mi esperanza es firme en el sentido de 
que Vuestra Excelencia modificará sus instrucciones, permitiéndome ne­
gociar un compromiso arbitral en el cual tomen en cuenta las pretensio­
nes de la contraparte. Será mucho conseguir qué Costa Rica reduzca 
sus pretensiones a que se tomen en consideración las dos interpretaciones 
del Laudo, pues he, podido colegir que las de su representante oficial aquí 
van mucho más allá, van a procurar anular el fallo para obtener otro en 
el sentido de que se le adjudiquen a su país las tierras, —quién sabe has­
ta dónde— que se extienden al Sur del río Sixaola.

No concluiré sin permitirme hacer conocer a Vuestra Excelencia mi 
opinión sobre la interpretación de un Laudo arbitral. Vuestra Excelen­
cia cree que sometiendo el Laudo Loubet a la interpretación del nuevo 
árbitro, de modo que éste escoja entre la línea que estime Costa Rica co­
mo la señalada en el Laudo y la que considera Panamá como expresada 
por el mismo, que ello equivaldría a desconocer dicho Laudo, y esto no 
es-así. El derecho internacional permiie la posibilidad y aun la necesi­
dad de interpretar una sentencia arbitral, cuando ella es vaga, por ejem­
plo, sin vulnerar ésta ni desconocerla, como se puede interpretar los con­
venio? o tratados y como están sujetas a,interpretaciones las sentencias 
en materia civil. ■

Espero que Vuestra Excelencia haga honor a estas reflexiones dicta' 
das al calor de mi espíritu de conciliación y al propio tiempo de mi amor 
a mi país.

Ruego a Vuestra Excelencia acepte el testimonio de mi más distin­
guida consideración y de mi alto n precio personal y quedo de Vuestra Ex­
celencia muy atento y seguro servidor y compatriota,

BELISARIO PORRAS.

A Su Excelencia Señor Don Sam uel  Le w is ,
etc. etc.

Panamá",

Por lo visto, e! señor Lewis llegaba ' en su ingenuidad 
hasta a pretender engañar no sólo a los diplomáticos costa­
rricenses sino al Departamento de Estado de Washington, al 
pretender que el convenio arbitral sexircunscribiera a la línea 
del Laudo Loubet y  a la Línea Lewis, haciendo caso omiso de 
la Línea de Costa Rica. Y no obstante que dicho señor hace 
tanto hincapié en el reconocimi^ento^del Laudo, todavía él no 
parece haber caído en cuenta de que ia sola proposición de la 
línea que debía llevar su nom.bre, para pérpetuarlo, equival­
dría a proclamar por parte de Panamá la nulidad del Laudo 
Loubet, pues precisamente en sus instrucciones para el Mi­
nistro en Washington, el Canciller para poder entrar a suge­
rir la Línea Lewis, sienta las bases del desconocimiento de 
ese Laudo una Vez que dice que EN EL CASO DE QUE EL 
LAUDO LOUBET, HUBIERA TRASPASADO LA LINEA 
MAXIME DE COLOMBIA, lo que no se atrevieron a ex­
poner ni el Ministro señor Arosemena, ni el Ministro Porras, 
por no echar a perder la causa de Panamá sin siquiera defen­
derla.

Cabe aquí hacer presente que las instrucciones a que nos 
venimos refiriendo fueron enviadas directamente por el Can­
ciller al Ministro en Washington, que lo era don Carlos Cons­
tantino Arosemena, quien con anterioridad a la designación 
del doctor Porras para ir a negociar el convenio, inició las ne­
gociaciones con el Departamento de Estado, al cual, siguien­
do esas instrucciones, le sugirió como únicas bases del arbi­
traje la Línea Loubet tal como la interpretaba Panamá, y la 
Línea Lewis. El Secretario de Estado ad Ínterin, Huntington 
Wilson, le contestó en nota del 20 de octubre de 1909 com­
placido por la actitud de Panamá al aceptar al Presidente de 
la Corte Suprema de los Estados Unidos como árbitro,, y al 
hacer referencia a las líneas limítrofes lo hace de una manera 
muy vaga, probablemente para no decepcionar al autor de las 
famosas instrucciones, quien al leer esa respuesta no com­
prendió el alcance de las palabras del señor Wilson y creyó 
haber alcanzado una gran victoria, como se vs por la nota N̂  
792-1 que el 2 de noviembre del mismo año dirigió al doctor 
Porras a San José (Controversia de Límites, página 126). 
Pero no sucedió lo mismo al Ministro Arosemena, quien en el 
acto comprendió que el Departamento de Estado no estaba 
dispuesto a considerar siquiera la Línea Lewis, sino que, por 
el contrario, consideraría conjuntamente con la línea de Pa­
namá, la que en contraposición expusiera Costa Rica, como 
posteriormente se lo comunicó al Secretario Knox. Para con­
vencerse de esto basta leer las notas que figuran en las pági­
nas i2ct, 130 y 13 1 del libro citado.

Dejamos para mañana hablar de las habilidades diplomá­
ticas de. don Samuel.

J u s t ic ie r o .

Le transformación del Estado

IV
Las únicas perspectivas serias 

de mejores días para la humani­
dad, estriban en la muerte del Es­
tado, ,0 mejor dicho, en- su trans­
formación radical. Y  es un hecho 
auspicioso que ese proceso de di­
solución, que desde antes de la 
guerra se anunciaba con caracte­
res de creciente intensidad, haya 
asumido, como consecuencia de 
la conflagración, la magnitud y el 
alcance de una verdadera revolu­
ción mundial.

El espacio reducido de que dis­
ponemos no nos permite abundar 
en consideraciones de índole teó­
rica o, histórica, relativas a la cri­
sis moderna del Estado. Repro­
duciremos, para abreviar, algunos 
fragmentos de un notable artículo 
de Adolfo Posada, publicado en 
La N.ación del 20 de noviembre 
último:

“ Es evidente que vivimos en un 
mundo agitado por los más varia­
dos movimientos de protesta, in­
quietud, rebeldía...... movimien­
tos que se condensan en actitu­
des de violencia contra el Estado. 
Entendámonos: la rebeldía y  la 
protesta van contra lo que la filo­
sofía del derecho y de la política 
reinante, y la acción práctica de­
mostrativa de los gobernantes, 
han señalado, y señalan, como la 
característica del Estado, a sa­
ber, el Pode?’, la Soberanía. Mer­
ced a mil causas idiológicas, eco­
nómicas, sociológicas, merced al 
cultivo intensivo, obra de escuela 
y de universidad, del nacionalis­
mo agresivo, e! Estado se ha con­
vertido en el órgano social de la 
fuerza, hasta cristalizar en una 
pura organización de dominación, 
de potencia, de autoridad, con ei 
máuser como razón convincente.

“ Cierto, la doctrina reinante se 
ha atenuado y hasta rectificado, 
añadiendo que el poder y la orga­
nización del Estado son para que 
la justicia reine en la sociedad. 
Pero la historia de las hazañas 
del Estado, que conocemos, es su 
diaria negación. La acción por 
la justicia se obscurece ante la 
acción de puro poder agresivo. 
La conducta de la inmensa mayo­
ría de los gobernantes —los que

’ monopolizan la mayor fuerza, se­
gún Duguit— revela una excesiva, 
confianza en su poder, y da la 
sensación de ceder, más que a la 

_ fuerza del derecho, a la presión 
del miedo o a la agresión de otra 
fuerza.

“ Y así las cosas, el mundo po­
lítico tenía que convertirse en pu­
gilato, levantándose contra el mo­
nopolio de la soberanía cuantos 
anhelos de un mejor vivir vieron 
o ven su cauce obstruido por 
obra del poder gobernante. Pá­
ginas y páginas podrían llenarse 
con las indicaciones de la tremen­
da quiebra del Estado cristalizado 
en esa forma dura de puro Esta­
do-autoridad, potencia, soberanía. 
A diario abdica, unas veces en 
lucha franca, otraSj, teniendo que 
apartarse para dejar paso a la
corriente social...... Unas veces
en Irlanda que espontáneamen­
te se organiza en república y 
prescinde de la organización po­
lítica del Estado inglés, otras la 
masa obrera organizada, incoac- 
cioñable en sus movimientos de 
clase, y que construye organis­
mos propios, de acción de gobier­
no más eficEiz que la del Estado, 
no obstante la ayuda del máuser 
o del carro blindado.

“ Ciertamente, el Estado poten­
cia, autoridad, quiebra. ¿Perosig­
nifica eso la muerte del Estado? 
No: el Estado no muere, se trans­
forma. Marchamos con rápido 
paso, por evolución o revolución, 
hacia otra manera de Estado, en 
buena parte por obra del fermen­
to sindicalista’’-.

El desarrollo progresivo, gra­
dual, de las org^mizaciones sindi­
cales en el mundo entero, viene 
preparando la reorganización de 
la sociedad humana sobre bases 
funcionales, en presencia de las 
cuales el poder del Estado políti­
co se verá siempre más inhibido, 
hasta ceder su lugar al Estado 
económico cuyo fin es la destruc­
ción definitiva de todo poder co­
ercitivo y de todo privilegio de 
clase.

Mucho antes de que estallara 
la guerra, el Estade se veía ya
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GMO. ANDREVR,
Director y Administrador
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Número 16

Apartado 54 
Teléfono 165.

forzado a tomar en cuenta, en mil 
ocasiones, la poderosa realidad 
del hecho sindical. Si este he­
cho, desgraciadamente, no pudo 
impedir la catástrofe, en cambio 
toda la obra legislativa, jurídica, 
económica, del Estado, ha sido 
influenciada por la comprobación 
constante de que la sociedad no 
es sólo una masa de individuos, 
los cuales en conjunto pesan en 
proporción de simples sumas nu­
méricas —sufragio universal,— 
sino un complejo de asociaciones, 
de funciones sociales, de grupos 
representativos de intereses, de 
instituciones que afirman ideales 
morales, estéticos, &. Frente al 
Estado oficial ha venido desarro­
llándose. como consecuencia del 
despertar proletario, un formi­
dable haz de organizaciones pro­
fesionales con estructura jurídica 
bien definida, las cuales reivindi­
can con energía creciente una 
amplia participación en el ejer­
cicio de la soberanía.

Or z a b a l  Q u in t a n a .

El Cl)ief Justice White
Don Eduardo White, Presidente 

de la Corte Suprema de Justicia de 
los Estados-Unidos del Norte de 
América, quien dictó el fallo arbi­
tral cjue tantos dolores, molestias y 
hasta humillaciones está proporcio­
nando a la República de Panamá, 
entró en período agónico el día 17, 
en Washington, y es pjísiblé que a 
estas horas haya muerto. Así lo 
hace conocer el siguiente cablegra­
ma de la Prensa Asociada:

“ Washington, mayo 18. — Los 
médicos que atendían anoche al 
Juez Supremo Eduardo White, Pre­
sidente de la Corte Suprema de Jus­
ticia, que recientemente fue some­
tido a una operación de cirugía, di­
cen que su condición (S muy pre­
caria.

“ A las 11 de la noche anunciaron 
no tener esperanza ninguna de 
restablecimiento del paciente, quien 
desde ayer martes por la mañana 
sufrió una grave recaída y ha per­
manecido inconsciente desde enton­
ces.

“ La operación le fue practicada 
el sábado en la vejiga’ ’ .

AVISOS ocasionales

Se necesita un departamento 
de cinco piezas, bien situado, con 
servicios modernos, aire y luz. 
Por teléfono 1039, por correo 
apartado 54.

Fiesta de Cuba

Saludamos en este día a la Repú­
blica de Cuba en la persona de su 
Encargado de Negocios doctor Os­
valdo Lamar y hacemos votos por 
la prosperidad y dicha del país her­
mano y porque su nuevo gobernan­
te, doctor Alfredo Zayas Henríquez 
que toma hoy posesión, haga una 
administración liberal, progresista 
y honrada.

La Formidable Fortuna 
de JohQ D. Rockefeller

“ ¿Cuál es el hombre rqás rico 
de Estados Unidos y a cuánto as­
ciende su fortuna’’? se pregunta' 
el New York Times.

La respuesta a la primera par­
te es fácil: John D. Rockefeller. 
En cuanto a la segunda el New York 
Times deduce de las estadísticas 
del impuesto de la renta, que era 
en 1918 de seiscientos cincuenta 
millones sin considerarlos capi­
tales que posee que no pagan im­
puesto, con los cuales debía en­
tonces subir de ochocientos a mil 
millones. Habiendo donado al re­
dedor de quinientos millones, 
puede decirse que la fortuna que 
JohnD. Rockefeller ha acumu­
lado durante su vida asciende a 
mil quinientos millones.
, Las estadísticas del impuesto a 
la renta son secretas y no consig­
nan, desde luego, ningún nombre, 
pero revelan queen 1918 había en 
Estados Unidos tres contribuyen­
tes que pagaban impuestos por 
una renta de más de cuatro mi­
llones, los tres residentes en el 
Estado de Nueva York; uno “ hom­
bre solo” , el otro “ mujer” , y el 
tercero “ marido y mujer” .v Roc­
kefeller es viudo, luego es él el 
“ hombre solo”  referido.

Por otra parte, de estas tres 
personas, dos tenían una renta 
de $4.000.000 a $5.000.000, y la. 
otra de “ $5.000.000 o más” , y su­
maban en total $42.371.821.. Des­
de luego, dos de esas rentas eran 
cuando más de $10.000.000. La 
tercera renta venía a ser por con­
siguiente la diferencia, o sea 
$32.371.821. Es ésta la renta de 
John D. Rockefeller. Reducién­
dola a figuras, podríamos decir 
que tiene una entrada de algo 
más de un dólar por segundo.

En realidad, de esta renta fa­
bulosa, Rockefeller sólo paga im­
puesto por una cantidad mucho 
menor, pues tiene fuertes inver­
siones en papeles del Estado o 
Municipales, exentos de contri­
buciones, de los cuales en una so­
la transacción dícese que adqui­
rió una vez $25.000.000. Recuér­
dese también que cuando se lan­
zó el primer empréstito de gue­
rra, él se suscribió con $20 000.000 
que deben producirle al rededor 
de $700-000 al año, exentos de 
coqitribuciÓB. Su impuesto exacto 
puede también deducirse en la 
misma forma anterior. De los 
$42,371.821 señalados, $11.815.297 
están exentos de impuesto, de­
jando una renta total para las 
tres personas que tienen más de 
$4.000.000 ai año, de $30-456,524. 
Como es obvio, de esta suma a las 
dos primeras personas corres- 
T)onden cuando más $10 000 000 y 
el resto, o sea $20.456.524 a Roc­
kefeller. Siendo el impuesto so­
bre las rentas de más de 
$4.000.000, del 64, 57 por ciento, 
eljque le corresponde sin duda pa­
gara Rockefeller es de$13.185.000 
aproximadamente.

Estos datos se refieren al año 
1918 y representan cálculos míni­
mos. Tomando en la misma for­
ma las cifras correspondientes a 
1917, tenemos que las entradas 
de Rockefeller.en ese año fueron 
mucho mayores, disminuyendo 
el año siguiente por reducciones 
de dividendos u otras causas 
transitorias.

En 1917, la renta por la cual 
pagó impuesto Rockefeller fué de 
$34-936,604. A esto debe agre­
garse propiedades que no pagan 
contribución, cuyo rendimiento 
puede calcularae en $5.000.000, y 
el producto de inversiones en pa­
peles liberados, que sería de 
$4-000.000. En este año, la ren­
ta total de Rockefeller habría si­
do, pues, $43.000 000.

En seguida de Rockefeller, se 
supone que la persona más rica 
de Estados Unidos es Mrs. E. H. 
Harriman, viuda del poderoso 
magúate de los ferrocarriles. La 
tercera fortuna del país es la de 
los esposos Henry Clay Prick.

Digestión de los alinneo- 
tos más usuales

Algunas investigaciones han de­
terminado las propiedades digesti­
vas de los alimentos más usuales . ■ 
Así, la sopa de caldo de buey, ali­
menta, pero se digiere muy despa­
cio. Un hombre sano que calmara 
su apetito con- sólo sopas de este i 
caldo, no hacía la digestión sino ál | 
c Lo de cuatro horas

El pescado fresco, las leguinb.»’es, 
los huevos, aves y carne de mata­
dero, se digieren más pronto que la 
carne de buey. Las carnes asadas 
son de más fácil digestión que las 
hervidas o estofadas. La de cerdo, 
asada o no, no es digerible hasta 
las cinco horas.

Para mejor comprensión de este 
asunto damos unos cuadrantes que 
indican el tiempo preciso para la 
digestión de algunos alimentos, 
cuando la comida se hace a las do­
ce en punto.

Así por ejemplo, para los siguien­
tes alimentos, el tiempo necesario 
para la digestión es el. que señala­
mos en este cuadrito:
Leche. . . .  2 horas 
Frutas .... 2 “
Nueces . . 3 “
Verdura. . 3 “

Pan.. .  3 horas 
Buey... 33  ̂“ 
Jamón. 4 “
Tocino. 5j:  ̂ “

Los cráneos y los 
hombres

La antigüedad'glorifica la belle­
za de la frente; frente radiante, 
os sublime, cantada por Ovidio; la 
frente de Apolo Pitio, celebrada 
por Winckelmann.

•Las bellas frentes déla esta­
tuaria griega son más bien fren­
tes de dioses que de hombres. 
Por el testimonio de Plinio sabe­
mos que los retratos de Homero, 
de Hipócrates y de muchos más 
fueron puras imaginaciones de 
artistas.

Los escultores de Roma han 
dejado obras de un arte más rea­
lista. Las hay soberbias, como 
los bustos de Augusto, do Agri­
pa y de Antinoo.

Corriendo el tiempo, la escultu­
ra sigue con exactitud las formas 
de la cabeza humana.

David de Angers oyó encarecer 
la hermosura de la frente de 
Goethe, e hizo un viaje a Weimar 
para sacar en relieve la cakeza 
del gran poeta, entonces octoge­
nario. Luego fué a Londres a 
hacer lo mismo con Walter Scott, 
y en Lombardia procuró encon­
trarse con elnómad'6 Lord Byron. 
Angers trajo de Alemania la sen­
sacional efigie de un cráneo pro­
digioso, del que escribió esto Car­
los Blanco.

“ Esta frente, única en el mun­
do, es a la vez vertical y amplia; 
empieza por la reflexión y termi­
na por el entusiasmo; es la de un 
filósofo lírico,Me un Voltaire do­
tado a un tiempo de ensueño y 
de ironía,”

De esta frente olímpica dijo 
Ruskin, el gran poeta de la belle-

9  -«uBiiaHaiBi» - •

Mueblería EL DIABLO
Ha visitado usted en estos últimos 

días nuestro establecimiento?

No? Pues ha hecho muy mal. 
Nuestra existencia de muebles finos 
es de lo mejor de la plaza.
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za, que era la frente más perfec­
ta de cuantas ha habido.

Se ha conservado un dicho de 
Goethe sobre el modelado de la 
mascarilla dd Schiller el día que 
la contempló por primera vez: 
‘ ‘He aquí—exclamó—el" cráneo 
sublime del que salieron tantos 
oráculos.”

La frente tan admirablemente 
proporcionada de Napoleón en la 
mascarilla hecha en Santa Elena; 
la frente de Víctor Hu^o, en el 
mármol de Rodín o en el retrato 
de Bonat; la del gran Pasteur, en 
e] busto de Paul Dubois, son tan 
notables por su amplitud como 
por sus líneas armónicas. En el 
medallón de Chateaubriand, cuya 
vasta y notable cabeza inspiró a 
David de Angers, anuncian tam­
bién el tesoro de pensamientos y 
la potencia imaginativa la altura 
de la fícente y su proporcionada 
amplitud.

El cerebro de Schiller pesaba 
1.580 gramos; el de Tourgueneff, 
2,120; el de Cuvier, 1861; el de 
Byron, 2.238 pero el de Voltaire 
(1.360 gramos) no sobrepasaba el 
peso medio del cerebro de un eu­
ropeo. No es por el peso por lo 
que se mide el poder de la inteli­
gencia, sino que ésta parece supe­
ditarse a las misteriosas circun­
voluciones de la sustancia gris, 
erizada de pliegues y repliegues.

Contemplemos ahora el cráneo 
espléndido de Beethoven, el mú­
sico genial; el más refinado de j 
Byron, el primero de los poetas 
líricos ingleses; el cráneo más 
huesoso y pesado de Tennyson, 
otro poeta laureado; o bien la fren­
te de Miguel Angel, en el bronce 
del Louvre, y las otras de Alber­
to Durero, de Enrique IV, de 
Carpeaux y de Proudhon, y nos 
asombrará la natural belleza que 
aparece en todas estas bóvedas 
craneanas de forma y de caracte­
res tan distintos.

La belleza no consiste en la 
magnitud, sino en la armonía de 
las proporciones.

La mujer en la Literatu­
ra y la Sociología

Desde principios de la Edad 
moderna se generalizó entre las 
mujeres la poesía y la novela, 
hasta el punto de destacarse 
nombres que aún perduran a 
través de varios siglos. Hoy día 
puede decirse que no hay pobla­
ción que no se Cuente madre de 
alguna escritora, creciendo la afi­
ción a las letras en paralelo con la 
cultura, formando una verdadera 
pléyade de autoras bien conoci­
das; hay países, como Inglaterra, 
en que el número de escritoras 
es tan grande como el de escri- 
"tores. y recientemente sé ha con­
cedido el premio Nobel a una es­
critora sueca, Selma Lagerloff, y 
a otra socióloga austriaca, la ba­
ronesa Suttner. En estos con­
ceptos ocupa Espafia un lugar 
prominente: es la patria de la 
inmortal Concepción Arenal y la 
de muchas poetisas de renombre 
universal.

Por estos días la Academia Es­
pañola se ha negado a recibir en 
su seno a una esclarecida mujer, 
aplaudida por todo el mundo cul­
to, gloria de España y de la lite­
ratura contemporánea: Emilia 
Fardo Bazán. i  on iguales obs­
táculos tropezó otra insigne poe­
tisa: Gertrudis Gómez de Avella­
neda.

Sin embargo, en Sel Veinado de 
Carlos III, y con Su real aproba­
ción, sometióse a ejercicios lite­
rarios en la Universidad María 
Quintana Guzmán y alcanzó su 
borla de doctora en Artes y Le­
tras. La Academia de la Lengua 
recibió a la doctora de Alcalá co­
mo académico de número en no­
viembre de 1712, y a su ejemplo

Si usted tiene algún trabajo de imprenta y| quiere [que sea 
ejecutado con buen gusto, nitidez y corrección, ^envíelo a la

TIPOGRAFIA MODERNA,
AVENIDA “A” No. 16

donde podrá usted obtener desde una tarjeta de visita hasta un 
libro, todo hecho a su[entera satisfacción y a precios modéranos
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PANAM A

hicieron lo mismo la Económica 
matritense y la Vascongada.

Donde más a las claras se ve la 
importancia de la mujer en la li­
teratura es en los Estados Uni­
dos. Es el país de las mujeres 
periodistas:

En 1772, Ana Franklin publicó 
en Rod Estand un diario. Con 
sus dos- hijas hacía la compo>i- 
ciÓL y las criadas la tirada. Ana 
Franklin fué nombradá impreso­
ra de la Colonia. En el año si­
guiente, otra mujer, Isabel Ti- 
muthy, fundó un periódico en la 
Carolina del Sur, siendo nombra­
da impresora del Estado también. 
Hacia la misma época gozaba de 
gran renombre María Churck, 
por la oposición que en un diario 
de su fundación hacía al Acta de 
Lellos. Con las ideas indepen­
dientes surgían nuevos diarios 
con redactores femeninos, que 
hacían cruda guerra al coloniaje.

En todos tiempos los anales li­
terarios de Ñor be América regis­
tran grandes escritoras, poetisas 
y novelistas, con la particulari­
dad queímás*bieuftque iidealistas

han sido naturalistas y reforma­
doras. Sara Buell, o sea Mistress 
Eelle, publicó en 1790 el primer 
libro sobre los derechos de la 
mujer, haciendo alarde de ideas 
muy avanzadas. A semejanza de 
nuestra Concepción Arenal, tie­
nen los norteamericanos a Elisa 
W- de Fa.rnham, filántropa, lite­
rata, que fué directora de la cár­
cel en la sección de ‘mujeres, in­
troduciendo útiles y caritativas 
reformas penales; se ocupó del 
asilo de ciegos de Boston y estu­
dió la Medicina para ventaja de 
su sexo.

En cuanto a mistress Stowe 
Beecher, sabido es que con su 
célebre novela La cabaña de Tom 
aplicó la mecha encendida a la 
mina para la destrucción de la 
esclavitud.

En la calle 10, número 6, se ne­
cesitan dos sirvientas, una para 
los oficios domésticos y otra para 
cuidar niños. Primer piso ala 
izquierda

Hasta el día 17Me Junio próxi­
mo, a la hora en que marque el 
reloj las ti es de la tarde en pun­
to, se recibirán en la Secretaría 
de Fomento y Obras Públicas, 
propuestas para el suministro de 
varios materiales de construcción, 
conforme a la li.-.ta que sigue, pa­
ra las reparaciones del edificio 
principal de la Escuela de Artes 
y Oficios.

Las propuestas deberán hacer­
se por todos los materiales, y 
presentarse en el papel sellado 
corres pendiente, acompañadas de 
una fianza de quiebra en forma 
de cheque certificado o garantía 
bancaria por un diez por ciento 
(10%) del valor de la propuesta, a 
favor del Secretario de Fomento.

A los proponentes no agracia­
dos les serán devueltos sus che­
ques o garantías al rechazarse 
sus propuestas y al proponente 
agraciado una vez formalízalo el - 
contrato respectivo previa pres­
tación de la fianza requerida para 
el fiel cumplimiento de sus obli­
gaciones.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazar cualquiera o to­
das las propuestas. Habrá pu­
jas y repujas. í os materiales 
deberán entregarse quince (15) 
días después de formalizado el 
contrato, y no se hará pago al­
guno hasta que hayan sido inspec­
cionados y aceptados por el em­
pleado que al efecto designe la 
Secretaría.

Pafá cualquier otro informe 
sobre este asunto puede ocurrir­
se a la Secretaría de Fomento 
todos los días hábiles durante las 
horas de despacho.

Lista de los 7nateriales
17.100 piés cuadrados de pinotea 

de 1 X 6”  machimbrada.
500 pies cuadrados de pinotea de 

2 X 6”
600 pies cuadrados de pinotea de 

2 X 4 ”
600 pies cuadrados de pinotea de 

3 X 4 ”
200 pies cuadrados de pinotea de 

2 X 1 2 ”
5 quintales de clavos de 2” -2 i ”  

-3 ” y 4”
900 planchas de hierro acanalado 

de 2” X 6”
100 caballetes.
1 quintal de clavos para zinc 

de-2”
50 libras de arandelas (wachas). 
24 quintales de pintura “ Coro­

na” .
36 tambores de aceite de linaza.
6 cajas de aguarrás.

Panamá, Mayo 17 de 1921.
El Subsecretario de Fomento, 

J. M. F e r n á n d e z .

AVISO

Se pone en conocimiento del 
público en general que la Secre­
taría de Instrucción Pública ha 
abierto un nuevo concurso para 
llenar cuatro becas que hay va­
cantes en el Instituto Nacional. 
Las peticiones serán admitidas 
en la Secretaría de Instrucción 
Pública hasta las 5 p. m. del día 
30 del presente y los exámenes 
tendrán verificativo en los días 
1° y 2 de Junio. Los fracasados 
en el concurso pasado pueden 
presentar examen sin necesidad 
de nueva solicitud.,

Panamá, 12 de mayo de 1921.
J. D. Crespo,

Subsecretario de Instrucción 
Pública.
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